
Año de 1887. Lunes 26 de Setiembre^Núm. 72.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSOEICIÓN. PUNTO EE SUSCRICIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go’ 
bierno son obligatorias para caria capital rie pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
olla, y desde cûa.tro diâs después para los demas 
pueblos de la misma provincia, f'JDecreCo de 28 de 
Noviembre de 18377.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio d:: costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTEO£IGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúzcoa 
sin novedad en su importante salud.

(Graceta del 25 de Setiembre de 1887).

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

Provincia de Valladolid.
Sección de Tomento.—Negociado NEontes.

NúM. 5681.

El dia 13 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmos de Peñafiel, con asistencia 

de un empleado del ramo de montes, la subas
ta para el aprovechamiento de caza del monte 
titulado «La Frantera,» bajo el. tipo de 35 
pesetas, hallándose en la Secretaría de su 
Ayuntamiento á disposición del público los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regular la subasta.

x Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

El dia 13 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Ataquines, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para 
el aprovechamiento de pastos del monte titu
lado «Serranos,» bajo el tipo de 650 pesetas, 
hallándose á disposición dél público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el pliego de con
diciones facultativas y económicas que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 5017.

El dia 13 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de San Llorente, con asistencia de un
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empleado del ramo de montes, la subasta para 
eí aprovechamiento de pastos del monte titu
lado «Castellares,» bajo el tipo de 800 pesetas, 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NÚM.5029.

El dia 13 de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Ataquines, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para el 
aprovechamiento de la caza del monte titulado 
«Serranos,» bajo el tipo de 60 pesetas, hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de' re
gular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NuM. 5031.

El dia 13 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Ataquines, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado «Serranos,» bajo el tipo de 880 pe
setas, hallándose á disposición del público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento el pliego 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NúM. 5021.

El dia 14 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Pesquera de Duero, con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, la subasta 
para el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado «Landerrera,» bajo' el tipo de 500 
pesetas, hallándose á disposición del público 

en la Secretaría de su Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 5156.

El dia 14 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Pesquera de Duero, con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, la subasta 
para el aprovechamiento de leñas del monte 
titulado «Alto,» de Peñafiel y Comunidad, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, hallándose á disposi
ción del público en la Secretariado su Ayun
tamiento el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que ha de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila. '

Núm. 5071.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Medina de Rioseco, con asistencia 
de unempleado dbl ramode montes, la subasta 
para el aprovechamiento de leñas del monte 
titulado «Torozos,» bajo el tipo de 2.700 pese
tas, hallándose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones que han de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de* 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila. -

Núm. 5023.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Quintanilla de Arriba, con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, la subasta 
para el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado «La Encina y Rebollar,» bajo el tipo 
de 500 pesetas, haliándose á disposición del 
público en la Secretaría de su Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas.que han de regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.
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Núm. 5055.

El dia 16 de Octubre próximo y bora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Corcos, con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, la subasta para el apro
vechamiento de leñas del monte titulado «To- 
rozos,» bajo el tipo de 520 pesetas, hallándose 
á disposición del público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regular 
la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B, Avila.

NuM. 5154.

El dia 17 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Trigueros, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para el 
aprovechamiento de leñas del monte titulado 
«Valdepolo y el Cabezo,» bajo el tipo de 850 
pesetas, hallándose en la Secretaría de su 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regular 
la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre.de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 5025.

El dia 20 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Roales, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
^<E1 Monte,» bajo el tipo de 1000 pesetas, ha
llándose á disposición del público en la Secre- 
laría de su Ayuntamiento el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 19 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

531

NuM. 1946.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Por hallarse servida interinamente y áfin 
de proveerse en propiedad, se anuncia vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de cincuenta pesetas, 
por la asistencia de medicinas de quince á 
veinte familias pobres.

Los aspirantes presentarán solicitudes en 
el plazo de quince dias á la Alcaldía de esta 
villa.

Villanueva de los Infantes 15 de Setiem
bre de 1887.—El Alcalde, Miguel Coloma.— 
P. S. M., Julian Lázaro, Secretario.

NuM. 1944.

Alcaldía constitucional de 
Villovela.

Habiéndose ausentado de esta villa el con
tratista de las obras de reparación de la Casa 
Consistorial y escuela de niños, Juan Benito 
Martínez, natural de Goyan, provincia de Pon
tevedra, ignorándose de su paradero desde el 
dia primero de Agosto último que se ausentó 
de la casa donde ha estado hospedado durante 
la ejecución de dichas obras. Y en su virtud 
se le hace saber por medio de la presente re
quisitoria se presente ante mi autoridad en el 
término de diez dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid, con el fin de hacerle saber el re
sultado del reconocimiento hecho en la expre
sada Casa Consistorial por el señor Arquitecto 
provincial, y para que haga los reparos pues
tos en la misma por dicho señor Arquitecto, 
pues de lo contrario procederá este Ayunta
miento á ejecutarlos á costa del depósito de 
fianza que para tornar parte en la subasta in
gresó en arcas municipales, parándole además 
el perjuicio á que diere lugar.

Villovela 10 de Setiembre de 1887.—El 
Alcalde, Elías Velasco.
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NuM. 1943.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

En la noche del 13 del actual y en el ca
mino que de esta villa conduce à Nava del 
Rey, se agregó á la caballería que-montaba 
un vecino de esta localidad, un pollino, ru
cio, capon, como de tres años de edad, alzada 
regular, con una S en las narices.

La persona á quien pertenezca puede pre
sentarse en esta Alcaldía y le será entres^ado, 
prévio el pago de los gastos originados,

Villaverde 21 de .Setiembre de 1887.—El 
Alcalde, Andrés Hernández.

NuM. 1945.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrodeza.

Por renuncia del que actualmente la de
sempeñaba, se halla vacante la plaza titular 
de Médico Cirujano de esta villa, con la dota
ción anual de 950 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos por la asistencia de veinte á 
treinta familias pobres, transeúntes enfermos 
y á los reconocimientos de quintas que hubie
re, quedando en libertad para realizar igualas 
con los demás vecinos.

Los aspirantes han de ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirujía y llevar siete ú 
ocho años ejerciendo la carrera, lo cuál debe
rán justiñcarlo documentalmente; señalando 
el plazo de quince dias para presentar las co
rrespondientes solicitudes y documentos al 
Sr. Presidente de esta Corporación municipal, 
y eg vista de uno y otro proponer al que reu
na mejores notas.

Castrodeza 18 de Setiembre de 1887.—El 
Alcalde, Julian Gallego.—P. S. M., El Secre
tario, Severiano Arroyo.

Seccioix quinta.

Núm. 1939.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta 

capital, se cita y emplaza á Tomás Gonzá
lez Camino, vecino de esta ciudad, que ha
bitó en la calle los Reyes, núm, once, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmiho^de 
diez dias comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de Zamora, para nombrar Procura
dor y Abogado que le defiendan en la causa 
que en union de otra se le sigue sobre juegos 
prohibidos, bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo, se le nombrarán de oficio. '

Valladolid diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—-El Actua
rio, Mariano de Castro.

Núm. 1940.

Don Z^anuel Grarcía del Pozo y SWÍeríno, 
Juez de instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid.

Por el presente edicto, se cita y llama á 
María Esperanza Castellón Giménez, de sesen
ta anos de edad, viuda, jitana, natural de Za
ragoza, cuyo actual paradero se ignora, de es
tatura regular, pelo y ojos negros, color mo
reno y viste de su clase, para que dentro de 
diez dias siguientes al de la publicación de es
te edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, á fin de hacerla saber y cumplir 
la sentencia recaída en la causa instruida con
tra la misma y otra sobre estafa; bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de ser declarada re
belde 5¡^ pararla el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Además ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y 
detención de María Esperanza Castellón, po
niéndola caso de ser habida á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Valladolid á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—Ma
nuel García ’del Pozo.—Por su^mandado, ' Ni
colás García.
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Num. 1942.

Don loarían o Prieto y Prieto, Juez muni
cipal de esta Villa de la IMIota y encar
gado del Juzgado de primera instancia 
de la misma, por ausencia, con licencia, 
del propietario.

Por el presente hago saber: Que paraíia- 
cer efectivas las costas originadas en el juicio 
voluntario de testamentaría por defunción de 
María Gato Gutiérrez, vecina que fué de Tie
dra, y en el cual son interesados Gabriela 
Carbajosa Gato, Fernando Rodríguez, como 
marido de Florentina Carbajosa, Francisco y 
Esteban Carbajosa, los hijos de Juana Carba
josa, vecinos de dicho pueblo, Lorenzo Carba
josa Gato, de la Puebla de Sanabria, Férmin 
Rodríguez, como marido de Atanasia Carba
josa, de Rioseco, y Santiago Hernández, como 
marido de María Santos Carbajosa Gato, que 
lo es de la Seca, se ha señalado para que ten
ga efecto la subasta de los inmuebles embar
gados en- la Sala Audiencia de este Juzga- 
do'el dia diez y siete de Octubre próximo y 
tora de las once de su mañana, y cuyas fin
cas son las siguientes: Una casa en casco de 
Tiedra, calle Real, señalada con los números 
hez y siete antiguo y veintiuno moderno, 
compuesta de planta baja, de portal, de casa 
y cocina; el piso alto, de sala con dos alcobas 
y tiene bodega subterránea en una, super
ficie de treinta metros y ochenta decímetros 
cuadrados; linda por mano derecha, según se 
entra en ella, con calle Mayor, izquierda con 
calle Real y casa de Esteban Ruiz Carbajosa, 
y por la espalda con la siguiente finca, tasada 
en quinientas veinticinco pesetas. Otra casa 
en el mismo casco, calle Mayor, número uno, 
linda por mano derecha entrando en ella, con 
ctra de Marcelino Cuadrado, izquierda, con la 
interior y espalda con la citada de Esteban 
finiz Carbajosa; se compone la planta baja de 
portal, de casa y cocina; el piso alto, de sala 
con dos alcobas y sobrado, en una superficie 
fié treinta metros y cuarenta y cinco decíme- 
hos cuadrados, tasada en cuatrocientas cin
cuenta y siete pesetas cincuenta céntimos. Y 
^na panera en la misma calle Mayor, situada 
on un callejón cerrado, compuesta de planta 
^^ja y desván, en una superficie de treinta y

dos metros y once decímetros cuadrados, lin
da por mano derecha según se entra en ella,, 
con bodega lastra de Baltasar Ruiz Carbajosa, 
izquierda, casa de Marcelino cuadrado García 
y espalda, casa de Esteban Ruiz Carbajosa, 
tasada en doscientas quince pesetas.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisición, previniéndose 
que 110 se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, que los li
citadores habrán de consignar el diez por 
ciento del valor de las fincas, y que la testa
mentaría de la María Gato, en donde apare
cen inventariados y adjudicados dichos bienes 
á los interesados, se halla en la Escribanía del 
infrascrito, únicos títulos que existen.

Dado en la Mota del Marqués á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Mariano Prieto.—Andrés Fernandez.

----- «ogosoaacae»------

Núm. 1941.

Ïiicenciado Don Fermín Rojas Gaitero, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente se hace saber: Que en la 
noche del quince al diez y seis del corriente, 
fueron robadas cuatro caballerías mayores y 
una cria de la propiedad de don Nicomedes 
Tomó Porre, vecino de Torre dedos Molinos, 
cuyas señas se expresan á continuación y en 
la causa que se instruye se ha mandado expe
dir requisitorias en su busca. Por tanto, en
cargo á las Autoridades civiles y militares y 
Agentes de la policía judicial, la busca y 
captura de dichas caballerías remitiéndolas á 
disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Carrion de los Condes á diez y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Fermiu Rojas.—Por su mandado, 
Joaquín M. Nevares.

Señas de las caballerías.

Una yegua con un macho de cria al pie, 
de siete cuartas y un dedo de alzada, pelo ro
jo, con una estrella en la frente, errada de las
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-manos, bien guarnecida y en buenas carnes; 
el macho bragado y bonito.

Una potra de treinta meses, pelo rojo, 
bien puesta, sin errar, de seis dedos de alzada 
■con una estrella en la frente, apenas se divisa.

Un macho de quince meses, pelo negro, 
orejas grandes, apandao, sin errar, alzada- 
siete cuartas menos un dedo. -

Un caballo cerrado, pelo negro, inútil de 
los remos de los pies con una estrella en la 
frente.  .

Sección sexta.
CORTA DE LEÑAS.

Para el domingo 2 del próximo, mes de 
Octubre y hora de las doce de su mañana, está 
señalado el remate de una de las 18 cortas ó 
tajones en que está dividido el monte titulado 
de «Iscar,» propio del Exorno. Sr. Conde de 
Montijo, y es la duodécima de roble titulada 
Pozuelo Bartolo.

De su precio y condiciones darán razón en 
la villa de Mojados, casa de D. Norberto Sanz, 
donde se verificará la subasta. 2-a

CLOROSIS,
EMPOBRECIMIENTO DE LÆ SANGRE, ANÉMIAS, 

FALTA DE MENSTRUACIONES, ETC., ETC.
Se corrigen radicalmente con cualquiera 

de las especialidades que á continuación se 
expresan:

ELIXIRES 
de citro-lactato de hierro de Thermes, tónico 
de cuasia de Surinán.

Grageas de lactato de hierro de Gelix y 
Conté, de proto-yoduro de hierro de Guillé.

Hierro Quevenne en polvo, id. de Girard, 
id. de Arteche, id. Bravais líquido.

Jarabes de citrato de hierro de Chable, 
ferruginoso de Laroze, id. de Oribe, de fosfato 
de hierro de Leras, de lacto-fosfato de hierro 
de L. G., de quina ferruginoso de Grimault, 
id., id. de Orive, id. de quina yodo-ferrugi
noso de L. G.

Pildoras anticloróticas de Blaud, id. de 
Borrel, id. de Vallet de pepsina y hierro re
ducido por el hidrógeno ó yoduro ferroso, de 
quina ferruginoso de Laroche, de yoduro fe
rroso inalterable de Blancard ó Revillon.

ITinos de quina ferruginosos, id. de quina 
yodado.

(Se garantiza su legitimidad.)
DEPÓSITO CENTRAL dé especialidades 

nacionales y extranjeras.
• Farmacia y Droguería de CALVO, suce

sor de Veguera, Orates, 33 y 35, Valladolid.

OFICIAL

Lavativas.
Irrigadores, aparatos para hacer en casa 

aguas gaseosas, cápsulas de porcelana, cam
panas y copas con y sin graduación, tapones 
de goma.

Fannacia y Droguería de Oalvo, 
Orates, 33 -y 35.—Valladolid.

afecciones del pecho y tubercu- 
iL losas, toda clase de tos y catarro^.

Se curan radicalmente con cualquiera de 
las especialidades siguientes:

Pastillas de Belmet, cafó mellen del Ca
nadá, extracto de médula de vaca, helicina 
del Dr. Delamare, gránulos de Silphinun, ja
rabes de hipofosfi-to de cal, sosa y hierro de 
Churchil, de brea concentrado de G. Pamx, , 
polvos del Dr. dery, etc.

Farmacia, Droguería y depósito general 
de específicos nacionales y extranjeros (ga
rantizados) de Calvo, sucesor de Reguera, 
Orates 33 y 35, Valladolid.

Enolahro ds Anúnito y Canchalagua.
PREPARADO POR

OalTTO 37- OaClXO, 

SUCESOR DZ REGUERA.

Este precioso medicamento que contiene 
en sí las excelentes propiedades de sus dos 
componentes, sirve para -todos aquellos casos 
en que se harían necesarias las evacuaciones 
sanguíneas y suple con ventaja, para refrescos 
á la esencia de Zarzaparilla.

Precio 5 reales.
Valladolid., Orates, 33 y 35.

BBEN OK If AGIAS,
GONORREAS,

Flores blancas, Catarros de la vejiga, 
Afecciones urinarias y catarrales.

Curación completa con cualquiera de las 
especialidades siguientes:

Cápsulas de Copaiba, de Raquin, de Mo- 
thes, Caylus, de Mothes, Molles, de otro au
tor, de esencia de trementina peruvianas do 
Borrel, de Ricord, inyección Brou, Mátice, 
etcétera, etc.

(Grarantizada su legitimidad.)
Depósito central de específicos nacionales 

y extranjeros. — Farmacia y Droguería de 
CALVÓ, sucesor de Reguera, Orates, 33 y 30, 
Vallado lid.
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